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Son Salvado,. a los once horm con cinco minulos del dio mofles cUC11fo de JI.Hlio de dos mil 
veinliclJCIIIO. EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENIE Y RECURSOS N"IUR,.lES jMARN). luego de hober recibido 
lo !.Ollc,lud de ln1ormoción No, MAl!N·2024·0012f, presenlodo onle lo Unidad de Acceso o lo 
lnlormoción Público (UAIPJ de este dependencia. en lormo dl¡:¡itol o ecvés del Sislemo de Geslión de 
Solitvdes en Hneo. el nuesko sitio WEB. de por le de persono jtlrfdico que soicilo lo 
siguien1e inlormoclón: 

• "lo ,esolvclón MARN J43•2002 c01,espondlenle ol permiso omblenlo.l de lo pion/o I de lo iocledod 
y lo rMoluclón MAlfN 31-2001 correspondienle ol pe,mlso ombfenlcd de lo 

pfonlo 2 de la socledod en ambos co,os ,e ,equle,e copio del permiso y 
die/ornen Jécnlco que ,e,poldo dicho rHoluclón. � 

ANÁUSIS OE AOMIS/8/lfOAP 
) 

l. Lo Ley de Acceso o lo tntormoción Público {lAIPI eaoeiece en w orliculo 66 los requisitos vóíidos 
' poro odmilif uno !.Olicilud de intormoclón siendo ei.los: 

o. El nombre del soecncote. lugor o medio poro ,ecitw nohlicociones, ro� o correo eleclrónico. o lo 
outorizoclón poro que se le notiliquo por cor tolero. y en su cese los dolos del represenlonle. 
b. Lo descripción cloro y precise de lo inlormoclón eooacc que solicilo. 
c. Cuolquie, airo dolo que propicie su locoli1oción con objeto de 1ocltilor lo búsqueda. 
d. Opcionalmente. lo modohdod en lo que pre1iere se olorgve el acceso o lo informoclón. yo seo 
medionle coosullo directo. o que se e�pidon copios !imples o ce11ilicados u cjro tipo de medio 
perlinente. 

Seró obligo torio presenlor documento de idenl1dod. En coso de menores de dieciocho o/'tos de eclod. 
se deberó pres.enlor el rescecnvc carnet de lctenl1licoclón personct o. o 1ollo de eue. cualquier 
docurnenlo de idenlidod emilido por enlidodes pllblicos u orgonilmos pr1vodos. 

Si los cercaes propo.-cloooclos por el soticitonle no boslosen poro locolimr lo intOfmoclón público o son 
erróneos. el 01iclol de ln1ormoción padró reQUOrif. por uno vez y denlro de los lres dios hóbiles 
siguionles o lo pres.enloci6n de lo solrcilud. que Indique oses elementos o COfri]o 101 dolos. Esle 
requerimiento interrumpiró el plazo de enlrego de lo informoclón. Si el lnteresodo no subsono los 
observoclones en un plazo de cinco días desde su nohhcoción. deberó presentcr nuevo wlicitud poro 
reiniciar el lrómile ( ... ) 

11 Habiendo revisado lo !.Olicilud de lnlormoclón es perlinente preverñr ol peticionario presenle el 
docomenlo Número de ldonlolicoción Tributarlo [NII) de 
coecne como 1epresentonle legal de 
(DUI]. 

lo ceoeocct que le 
y so Documenlo Unido de ldenlidod 
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Vklo lo sOlicilud de inlormocl6n, lo susc1ilo Oficial de lnlamoclón con base al Art. 66 do lo LAIP, y 71. 
72. 74 y 163 de lo Ley de Procedimien1os Administrolivos. 

IIUUElVf: PltEVlNGASE ol peliclonorio: 1) Proporciono, el documenlo Numero de ldenlificoc;lón 
lríbu1a1o (NIIJ de lo credencial qi.,e le acredite como representoolo legal de 

r su Documento Unido de lclenlidod (OUI). 

nFU,uu un plow de cinco dios hóbiles posleriores o lo nol,hcoclón de lo prewnte prevención poro 
que lo SOiicitan ie COfrijO lo ont8fior. 

ncmrouese. 
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"En cump5mianto con el al,culo 10• do lo� ey e P,oce6,,.,..,,to, Adrnn�ltoloVO<. se hoce d91 conoclmle,,to del vworio que lo 
p,e,ente 1e10UCl6n ocniile el recuo,o oe Ap don. iegón lo e,lobleclclo "" el 01ticulo 82 de lo Le-y d& ACc&IO o IO 1n1ormoclón ""*º· OichO r&cu .. o r,octró ln!orpon&r,e ,. 01 hll;Mo d& Acceso O 10 lnformoclón l'lil:ÑICO jlAl'J O onle IO pre1enl& Olic:lol <le 
r>lor, ,,oc;On denlro d,t un piolo no moyo< k>I cinco d¡,11 IIObll&s 19ienle1 o IO nololic:oción d& IO pru&nl& re1oluci6n. {I co,o •• 
.-.1&,pongo onle IO ollc:lol de lnlounoc:lón. ,e p,oced"'ó o r&mdir el •ec:ur,o ol lAIP'. QU¡.,,, ,.,,ó OI encoogocb de re,-do". 
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